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Será requisito necesario para percibir la subven-
ción haber justificado en forma y plazo anteriores
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el
que determine la correspondiente convocatoria que,
de conformidad con estas bases, efectuará el Con-
sejero de Educación y Colectivos Sociales.

3. La solicitud se formulará en el modelo oficial
que se facilitará por la Consejería de Educación y
Colectivos.

A efectos de una mejor valoración de las solicitu-
des, la Administración podrá solicitar una amplia-
ción de los datos necesarios para adoptar la resolu-
ción que proceda. Esta documentación complemen-
taria deberá ser aportada en los plazos y con los
efectos previstos en el punto 6 de la presente
convocatoria.

4. Si  el escrito de solicitud no reuniera alguno de
los extremos previstos en el artículo 70 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (en ade-
lante LRJAP), o faltare algún documento, se reque-
rirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71.1 de la citada Ley, para que, en un plazo
de DIEZ DÍAS hábiles, subsane las faltas o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que se dictará en los
términos previstos en el artículo 42 de la misma.

5. La subvención se distribuirá entre entidades
solicitantes, en función de los siguientes criterios,
indicadores de las necesidades de cada Asociación:

" Número de socios.
" Superficie del local social.
" Previsión de gastos corrientes relacionados con

el mantenimiento de la asociación.
" Programa de actividades.
La información necesaria para la aplicación de los

mencionados criterios deberá ser declarada por las
entidades solicitantes en el momento de solicitar la
subvención, sin perjuicio de las comprobaciones que
pueda efectuar la Viceconsejería del Mayor y Rela-
ciones Vecinales.

6. El importe de la subvención deberá destinarse
a los siguientes objetos:

a) Organización de actividades recreativas, cultu-
rales y análogas dirigidas a los asociados.

b) Amortizaciones de créditos contraídos para la
adquisición o rehabilitación de local social, alquiler

del local social, gastos de mantenimiento, peque-
ñas obras o reparaciones, adquisición de mobilia-
rio, suministros, seguros, impuestos y contribu-
ciones, telefonía, cuotas, suscripciones.

7. Corresponde a la Secretaría Técnica de la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales la
instrucción del procedimiento de concesión de
subvenciones, la cual realizará de oficio cuantas
actuaciones se estimen necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la
resolución.

8. El órgano colegiado competente para exami-
nar las peticiones y efectuar la propuesta de
concesión estará compuesto como mínimo por la
Viceconsejera del Mayor y Relaciones Vecinales,
el Director General de la Consejería y tres emplea-
dos públicos.

9. Se formulará propuesta de resolución provi-
sional por el órgano instructor, a la vista del
expediente y del informe del órgano colegiado,
debidamente motivada, que de acuerdo con el
artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se notificará a los interesados median-
te su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
concediéndoles un plazo de diez días para presen-
tar alegaciones. De existir éstas, el órgano cole-
giado deberá pronunciarse sobre las mismas an-
tes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audien-
cia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegacio-
nes que las aducidas por los interesados. En este
caso, la propuesta de resolución provisional formu-
lada tendrá el carácter de definitiva.

10. Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la Administración,
mientras no se le haya notificado la resolución
definitiva de la concesión.

11. La propuesta de concesión se formulará al
Consejero de Educación y Colectivos Sociales,
que será el competente para resolver la convoca-
toria.

12. La resolución deberá relacionar a los bene-
ficiarios a quienes se concede la subvención, con
la cuantía de las mismas, y hará constar de
manera expresa la desestimación del resto de las
solicitudes.


